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Sección V. Anuncios
Subsección tercera. Anuncios particulares
COMUNIDAD DE REGANTES DE LA EDAR DE SON SERVERA

16073 Convocatoria Junta General Ordinaria y Junta General Extraordinaria de la Comunidad de Regantes
de la E.D.A.R. de Son Servera

Con el fin de tratar varios asuntos relacionados con la Asamblea de la Comunidad de Regantes de la E.D.A.R. de Son Servera, así como de
esta misma, se le convoca a la reunión primeramente de la  de la Comunidad de Regantes de la E.D.A.R.JUNTA GENERAL ORDINARIA
de Son Servera que tendrá lugar en “Ses Escoles Velles”, ubicadas en la calle Sant Antoni 23 de Son Servera el próximo día 28 de septiembre
de 2013 a las 17,00 horas en primera convocatoria y las 17,30 horas en segunda convocatoria el mismo día y en el mismo lugar y en segundo
lugar a  de la Comunidad de Regantes de la E.D.A.R. de Son Servera que tendrá lugar enla JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
“Ses Escoles Velles”, ubicado en la calle Sant Antoni, 23 de Son Servera, el próximo día 28 de septiembre de 2013 a las 18:00 horas en
primera convocatoria y a las 18:30 en segunda convocatoria el mismo día y en el mismo lugar, todo ello bajo los siguientes orden del día:

JUNTA GENERAL ORDINARIA:

Primero.- Resumen sobre el funcionamiento durante el ejercicio 2012.

Segundo.- Nombramiento de Vicepresidente.

Tercero.- Revisión de las tarifas del precio de mantenimiento y de la tarifa del precio de suministro.

Cuarto.- Estudio y aprobación si procede de la retirada de los hidrantes instalados en parcelas y cuyos titulares todavía no han solicitado la
adhesión a la Comunidad y no han efectuado tampoco entrega de la correspondiente documentación. Autorización a TRAGSA para de
desmontaje.

Quinto.- Estudio y aprobación de dar de baja de la Comunidad  a los usuarios que hasta fecha de la presente Junta y que siendo miembros de
la misma no hayan entregado la correspondiente domiciliación bancaria para el  adeudo de los recibos correspondientes.

Sexto.- Aprobación de nuevo Padrón de Usuarios.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Primero.- Modificación del artículo 18 de los Estatutos de la Comunidad de Regantes del a E.D.A.R. de Son Servera.

 

: se hace saber a todos los comuneros que en las oficinas del Ayuntamiento de Son Servera se encuentra a su disposición unaInformación
memoria que contiene una explicación de los cambios propuestos en los Estatutos de la Comunidad, al igual que una copia de los Estatutos
actuales y una copia de la Propuesta de Estatutos.

 
El Presidente de la Comunidad de Regantes de la E.D.A.R. de Son Servera

Emilio Nadal Servera
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